
 I,.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACIO]II'

Vislos:
La necesidad existente por Perm¡so sin Goce de

Remuneración de docente de la U.E. Escuela Ángel de Peredo E-703., doña Yudith Peña

Roa; Deereto DEM N'601 del .30.0 .20'15 y DecrEr.o N" 803 del '14.12.2015 que delega flrma
bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde' D.F.L. N' I del 22.01.97 "Estatuto de los
Profesionales de la Educación'; Resolución Exenta N" 7 y 8 de la Contraloria General de la
Repúbl¡ca d6l año 20'19; y en uso de las facu¡tades que me confieren los arts. 12" y 63" de la
Ley N' 18.695 Orgán¡ca Conlitucional de Municipalidades:

DEERETO:

PÁGUESE lo áriteriorrrrente indica<lo, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 'f del 22.01.97 , 'Eslatuto de los Profesionales de la Educación",
imputándose 07 hrs. a la Cuenta Presupuetaria 215 2f 03 005.
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- Oes¡gnese docente para labores de reemplazo. -

LOrA, 2gA60?i?l

DEcREro ¡¡€ilZ-rtel

DES¡GNESE a la persona que se indica para cumplir la
función que se señala:

NOMBRE : KA.THEF-!iIE .lOHA.iltlA. VEGA. FLORES
ESTABLECIMIENTO : Escueh Ángel de Peredo E-703.
RUN 
FECHA DE NACIMIENTO 
FUNCION : Docente
JORNADA : 07 hrs. Cronológices Sem.neleÉ.
DESDE . 0 i cie ag«rsio rie 2023.
HASTA : 30 de s€ptiembre de 2023.
MOTIVO : Perm¡so sin Goce de Remuneración de doña Yudith Peña Roa.
CALIDAD : Reemplazo.
A.F.P.-SALUD 
lD :2297.
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DISTRIBUCIÓN:
- l,rt"r"a"da

- Transparencia Municipal.
- SuEDepto. Personal.
- Remuneraciones OEM.
- Carpeta Func¡onaria.
- A¡chivo.
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